


¿Quiénes somos?

Misión 

Visión



Creada el 16 de 
septiembre de 1997 en 

el marco de la Ley 
1788

Meet  Our 
Team

Institución pública 
desconcentrada que depende 
del Ministerio de Desarrollo 

Productivo y Economía Plural

Administrar en forma 

desconcentrada e integral el 
régimen de la Propiedad 

Intelectual

Oficina nacional competente 
respecto de los tratados 

internacionales y acuerdos 
regionales



Principales atribuciones

Administrar el régimen integrado de Propiedad Intelectual 
(Propiedad industrial, Derecho de autor y derechos conexos)

Recibir, evaluar y procesar las solicitudes de derechos de 
Propiedad Intelectual, publicarla, conceder o denegar derechos, 
registrarlos y certificarlos, conforme a Ley

Promover, en el área de su competencia y en cooperación con 
entidades vinculadas: Investigación científica y tecnológica 
orientada al desarrollo productivo del país

Gestionar el uso de la propiedad intelectual en complejos 
productivos y sectores económicos

Brindar seguridad jurídica en procesos de: Conciliación y Arbitraje; 
Oposición; Cancelación; Nulidad e Infracciones



DIRECCIÓN DE 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

DIRECCIÓN DE 
DERECHOS DE 

AUTOR Y DERECHOS 
CONEXOS

DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 

DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS 

FINANCIEROS 

ESTRUCTURA 
ORGANIZACIONAL



PLAN SECTORIAL DE DESARROLLO 
INTEGRAL – SECTOR COMERCIO(PSDI) DEL 

MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO Y ECONOMIA PLURAL 2020 

- 2025

PLAN OPERATIVO ANUAL 
Y PRESUPUESTO 2024

SENAPI

Formulación del Plan Operativo Anual

PLAN DE DESARROLLO ECONOMICO 
SOCIAL (PDES) 2020 - 2025

PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL-
SECTOR COMERCIO (PEI) DEL 
MINISTERIO DE DESARROLLO 

PRODUCTIVO Y ECONOMIA PLURAL 
2020 - 2025





Registros otorgados de Propiedad Intelectual
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ACTIVIDADES DE RECONOCIMIENTO 
Y DE DIFUSIÓN 



ENTREGA DEL TITULO DE CONCESIÓN Y RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE MARCA COLECTIVA A 
LOS PRODUCTORES DE “MIEL DEL CHACO CHUQUISAQUEÑO - ARACH”

El Servicio Nacional de Propiedad Intelectual (SENAPI) otorga el Titulo de Concesión y Resolución Administrativa
de Marca Colectiva a productores de “Miel del Chaco Chuquisaqueño ARACH” mediante un proyecto ganado por
el Programa “EMPODERAR” del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, realizado por la Organización Mundial de
Propiedad Intelectual (OMPI).



ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS Y RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DE MARCAS Y PATENTES EN 
CONMEMORACIÓN AL DÍA MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

El Servicio Nacional de Propiedad Intelectual (SENAPI), hace entrega de reconocimientos y resoluciones administrativas a
emprendedores, empresarios e inventores bolivianos por la “Semana de la Propiedad Intelectual”, en ocasión al “Día Mundial de
la Propiedad Intelectual” celebrado el 26 de abril.
.



PRESENTACIÓN MASIVA DE LIBROS REGISTRADOS EN EL SENAPI POR LA CARRERA DE EDUCACIÓN 
PARVULARIA DE LA UPEA

La Dirección de Derecho de Autor y Derechos Conexos estuvo presente en la presentación de treinta y cuatro (34)
libros registrados en el SENAPI, producciones elaborados por docentes y estudiantes de la Universidad Publica de
El Alto (UPEA).



Meet  Our 
Team

EXENCIÓN DE TASAS Y MARCAS 
COLECTIVAS



EXENCION DE TASAS Y MARCAS COLECTIVAS

14

El Servicio Nacional de Propiedad Intelectual (SENAPI) junto a
Pro Bolivia entidades dependientes del Ministerio de Desarrollo
Productivo y Economía Plural (MDPyEP), en apoyo a la micro
pequeña industria conceden el beneficio de exención de pago
de registro de marcas individuales y colectivas para todos
aquellos artesanos, micro pequeños empresarios registrados en
Pro Bolivia.

Mediante la Resolución Ministerial MDPyEP/DESPACHO/N°

108/2024, se amplió el plazo de exención de tasas hasta el 31
de diciembre de 2025 para solicitudes de registro y títulos de
concesión de marcas individuales y colectivas nacionales



MARCAS COLECTIVAS 



Se ingresaron 171 solicitudes 
bajo este beneficio, de los 

cuales 36 ya cuentan
con su registro 



MARCAS CON CERTIFICACIÓN PRO-BOLIVIA 
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CERTIFICADO DE GESTIÓN DE 
CALIDAD ISO 9001:2015



Tras la realización de rigurosas auditorías en las áreas
de Signos Distintivos, Patentes y Derechos de Autor,
se logró mantener la Certificación de Gestión de
Calidad ISO 9001:2015, reafirmando nuestro
compromiso con la excelencia y la mejora continua.

Además, es importante mencionar la implementación
de Encuestas de Satisfacción al Usuario, las cuales
permitieron evaluar y optimizar nuestros procesos en
función de las necesidades y expectativas de los
usuarios.



Comprometidos con la 
Satisfacción del Usuario

Nuestro compromiso es el de brindar un
servicio eficiente y de calidad, es por tal
motivo que se implemento el sistema de
calificación en ventanillas de atención,
con el objetivo de medir y mejorar
continuamente la experiencia del usuario.

“SENAPI A TU SERVICIO” 
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DIGITALIZACIÓN DEL CONTROL 
DOCUMENTAL 



Se logro Digitalizar 
168.929 documentos al 

centro documental 
digital 

Como parte de su compromiso con la modernización y optimización de sus servicios, el Servicio 
Nacional de Propiedad Intelectual (SENAPI) ha iniciado un proceso de digitalización del Centro 

Documental, con el objetivo de mejorar la gestión, conservación y acceso a la información sobre 
propiedad intelectual en el país.
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COMPENDIO JURISPRUDENCIAL DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL 2DA 

EDICIÓN 



La publicación de la Segunda Versión del

Compendio Jurisprudencial de Propiedad

Intelectual que se consolida en una herramienta

normativa y jurisprudencial de consulta y

referencia respecto a la normativa y

lineamientos jurisprudenciales establecidos por

el Tribunal de la CAN, el Tribunal Supremo de

Justicia y Tribunal Constitucional de Bolivia,

respecto a la materia de propiedad intelectual.
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MEJORA EN LA INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA 



IMPLEMENTACIÓN DE FIRMA DIGITAL EN 
RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

En el marco de la Ley 164 y el
Plan de Implementación de
Gobierno Electrónico, que tiene
el objetivo de desburocratizar y
mejorar procesos del estado, se
ha implementado la firma digital
en los trámites de solicitudes de:

• Signos Distintivos,
• Renovaciones,
• Modificaciones,
• Patentes
• Derechos de Autor.



MEJORA EN LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 

Implementación de 
servicios/servidores bajo 

tecnología de software libre

Notificación Electrónica

Implementación de un nuevo 

sistema de video vigilancia

Pagos QR en sistema SIPI 
2.0





ÁREA DE 

SIGNOS 

DISTINTIVOS

01

02

03

Registrar o denegar marcas, nombres comerciales, 
lemas, rótulos, enseñas y denominaciones de origen 

nacionales, andinas y extranjeras

Otorgar autorización de uso de 
denominaciones de origen nacionales

Trámites de solicitudes de modificaciones 
en denominaciones de origen nacionales 

declaradas



Se alcanzó un récord histórico en 
registros de Propiedad Intelectual en la 

gestión 2024 con un total de 11.244 
registros

2020 2021 2022 2023 2024

Series1 2300 5461 7160 6015 11244
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7130 11244 158%

REGISTROS DE SIGNOS DISTINTIVOS 



ÁREA DE 

OPOSICIONES

01

02

03

Conocer, sustanciar y resolver en primera instancia y 
en Recurso de Revocatoria, los procesos de 

Oposición de signos distintivos

Acciones de cancelación por no uso de 
signos distintivos, o por conversión a 

signo común o genérico

Nulidad absoluta y/o relativa de signos distintivos



La gestión 2024 alcanzó el mayor número de 
resoluciones, con 1.306 casos, superando 

ampliamente los registros de años anteriores, 
mostrando de esa manera una Mayor eficiencia 

y capacidad de respuesta en la gestión de 
oposiciones.

2020 2021 2022 2023 2024

Series1 294 570 787 809 1306
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RESOLUCIONES EN DEMANDAS DE OPOSICIÓN, CANCELACIÓN Y NULIDAD DE SIGNOS DISTINTIVOS



ÁREA DE 

PATENTES

01

02

03

Registrar o denegar total o parcialmente solicitudes 
de patentes de invención, modelos de utilidad, 

diseños industriales y esquemas trazados de 
circuitos integrados

Inscribir licencias de uso de patentes y 
nuevas creaciones, además de licencias 
obligatorias de patentes de invención

Registrar toda modificación al registro, a saber:
• Cambios de nombre y domicilio de trámites de 

nuevas creaciones
• Registrar cambios del nombre por fusión de 

trámites de nuevas creaciones
• Registrar transferencias nuevas creaciones.



Se otorgaron 169 registros de patentes 
de invención, modelos de utilidad y 

diseños industriales en 2024, 
impulsando la innovación tecnológica 

en Bolivia.

Programado Ejecutado Porcentaje

156 169 108%

2020 2021 2022 2023 2024

Series1 26 90 90 148 169
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Se registraron 4.903 obras en 2024, 
superando la meta anual de 3,600 

registros.

2020 2021 2022 2023 2024

Series1 2218 3852 3257 4826 4903
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3600 4903 136%

REGISTROS DE DERECHOS DE AUTOR 



REGISTROS DE DERECHOS DE AUTOR POR TIPO 
DE OBRA Y REGIONALES 



Se capacitó a 170 unidades educativas 
a nivel nacional mediante el programa 
"Mi Primera Obra, Mi Primer Registro", 
fomentando la cultura de respeto por 

la propiedad intelectual.

Programado Ejecutado Porcentaje

140 170 121%

“MI PRIMERA OBRA, MI PRIMER REGISTRO” 



Se llevaron a cabo 43 audiencias de 
conciliación y arbitraje, protegiendo 
los derechos de creadores y evitando 

conflictos judiciales

Ejecutado Porcentaje

43 
Solicitudes Atendidas

100%

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE  





Se logro resolver 194 resoluciones de 
procesos de infracción a derechos de 

propiedad industrial y medidas en frontera 
en primera instancia.

Es una Acción Administrativa, interpuesta en
contra de cualquier persona que infrinja o
efectué acciones que inminentemente
infrinjan derechos de propiedad industrial,
vinculados a un registro de patentes, modelos
de utilidad, diseño industrial, marcas, lemas o
nombres comerciales; la misma debe ser
ejercida por el titular de un registro.

Medidas en frontera
Es una acción que tiene como objetivo precautelar y
evitar una posible vulneración a los derechos de
propiedad industrial mediante la prohibición del
despacho de mercancías. Busca impedir que mercancías
presuntamente infractoras ingresen a los circuitos
comerciales del mercado nacional. La misma se efectúa
en coordinación de la Aduana Nacional de Bolivia.

Infracción a Derechos de 

Propiedad Industrial

DEMANDANTE DEMANDAD
O

INFRACCIONES MEF

133 Procesos de 
Infracciones 

61 Procesos de 
Medidas en 

frontera



Se ha logrado resolver 193
resoluciones de Recursos Jerárquicos 

interpuestos dentro las distintas 
direcciones de la entidad

Ejecutado Porcentaje

193 
Resoluciones Emitidas

100%

RECURSOS JERARQUICOS 





EJECUCIÓN DE GASTOS E INGRESOS  

• Crecimiento Sostenido en la Primera Mitad del Año

• Descenso en los Meses de Agosto y Septiembre

• Recuperación en el Último Trimestre

RUBRO 15100 TASAS

EGRESOS 2024 INGRESOS 2024

PROGRAMADO EJECUTADO PROGAMADO EJECUTADO

TOTAL
Bs25.239.830,00 Bs20.925.222,92 Bs20.541.007,10 Bs20.724.460,00

EJECUCION 83% EJECUCION 101%

FLUJO DE INGRESOS MENSUALES 
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El Servicio Nacional de Propiedad Intelectual (SENAPI)
para la gestión 2024 tuvo una programación de
recaudación de recursos por concepto de Tasas de
Bs20.541.007,10.- (Veinte millones quinientos cuarenta y
un mil siete 10/100 Bolivianos), de los cuales al 31 de
diciembre de 2024 se logró una ejecución total de
Bs20.724.460,00.- (Veinte millones setecientos
veinticuatro mil cuatrocientos sesenta 00/100 Bolivianos),
equivalente al 101% respecto de la recaudación global
estimada para la gestión 2024.

Programado Ejecutado Porcentaje

Bs20.541.007,10 Bs20.724.460,00 101%



Se destaca que la gestión 2024 ha 
alcanzando la mayor recaudación de 

ingresos respecto a las gestiones 
anteriores  con un total de Bs 

20.724.460.

2020 2021 2022 2023 2024

Series1 Bs15.307.18 Bs20.032.21 Bs20.159.57 Bs18.786.75 Bs20.724.46
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